
SECRETARIA. Montería, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para realizar 

solicitud de requerimiento a las entidades bancarias para que informen el estado actual de los 

oficios de embargo radicados dentro del proceso en referencia. Provea. 

 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Montería, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 
ASUNTO: Proceso Ejecutivo promovido por BANCO GNB SUDAMERIS S.A Contra 

CRISTOBAL ZUÑIGA HOYOS C.C. No. 17.172.627 y CARMEN NARCISA DÍAZ DE ZUÑIGA 

C.C. No. 33.141.421 RAD. 2021 - 00215- 00. 

 
ASUNTO A DIRIMIR 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, en donde se hace necesario la solicitud de 

requerimiento que hace la parte demandante a las entidades bancarias para que informen el 

estado actual de los oficios de embargo radicados dentro del proceso en referencia.  

 

 
Por lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUIÉRASE por secretaría, a todas las entidades bancarias, para que informen 
el estado actual de los oficios de embargo radicados dentro del proceso de referencia en las 
siguientes entidades: 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 434b98c3eeb8f994e1a8789d0da14adf7c62cb1150b62dc582d8d670b1a33a62

Documento generado en 22/06/2022 11:53:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


